
 

 

 

  

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado DORIAN NORBEY MUÑETON ORTIZ 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00017 00 

Decisión No tiene en cuenta Notificación 

 

 

Vista la constancia de notificación electrónica efectuada al demandado (resulta-

do negativo), es de advertir que la misma no será tenida en cuenta por cuanto la 

dirección norbeymu.ortiz@gmail.com nunca fue reportada al Despacho dado que 

en el acápite de notificaciones de la demanda, se indicó que: “Bajo la gravedad 

del juramento que se entiende rendido con el presente  escrito  se manifiesta que 

tanto la entidad demandante como el endosatario no conocemos dirección elec-

trónica del demandado para efectos de notificación del Decreto 806 de 2020…”. 

 

Consecuente con lo anterior, se torna improcedente la solicitud de “…tener en 

cuenta el valor de $1.547, gasto que se genera de la mensajería electrónica…”. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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